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ESTIMADOS COLEGAS : 
Pertenecer al Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G., significa tener conocimiento de una formación académica de excelencia, dar garantía de estar en posición de un Título Legítimo. Aceptar, dar cumplimiento y regirse por el Código de Ética del Colegio, poseer un sello de distinción profesional ante la Sociedad, asumir el compromiso de participar y aportar en el desarrollo de la profesión. 

A continuación le informamos de todos los Convenios que, a la fecha, tienen los Ingenieros Agrónomos colegiados: 

CONVENIOS: 

SEGURO DE VIDA COLECTIVO – LA CHILENA CONSOLIDADA 
El Colegio tiene vigente un Seguro de Vida que beneficia a todos los Ingenieros Agrónomos que estén al día en sus obligaciones con la institución. El capital asegurado es de UF 61,6 y se pagará al beneficiario inmediatamente después del fallecimiento del asegurado por cualquier causa (enfermedad o accidente), con excepción del suicidio, salvo que hubiere transcurrido un año después de la incorporación del colegiado al Seguro Colectivo. Ingresan al Seguro todos los colegiados que tengan menos de 65 años (sesenta y cinco) y se encuentren al día en sus cuotas sociales. La edad de permanencia en el Seguro es de hasta 99 años (noventa y nueve). Los colegas que han ingresado al Seguro y tienen entre 65 y 99 años están obligados a estar permanentemente al día en sus cuotas sociales para tener derecho al Seguro. 

SEGURO INTEGRAL ONCOLÓGICO: 

Los invitamos a participar del Convenio Oncológico de inscripción voluntaria, con la Fundación Arturo López Pérez, que es para todos los Ingenieros Agrónomos a lo largo de todo el país, siendo una solución real para enfrentar el alto costo que requiere una persona enferma de cáncer. 

1) Las características del Convenio Oncológico son las siguientes: 

· Cobertura 100% del copago del sistema de salud de las prestaciones oncológicas que requiera el afiliado y/o su grupo familiar (pareja e hijos menores de 24 años), sin topes, copagos o deducibles, en nuestro Centro Clínico, ubicado en calle Rancagua # 878, Providencia, Santiago, teléfono (56-2) 4711936. 

· No diferencia tarifa por edad, sexo o número de cargas. 

· Prestaciones de apoyo relacionadas con el tratamiento. 

· Sin período de carencia, su vigencia es a contar de la fecha de la recepción del primer aporte. 

· 10% de descuento en prestaciones no oncológicas en el Centro Clínico de la Fundación Arturo López Pérez, se incluyen honorarios médicos 

· 5% de descuento para familiares directos del afiliado, como padres y hermanos, en el Centro Clínico de la Fundación Arturo López Pérez, se incluyen honorarios médicos.
· El grupo familiar puede estar compuesto por el Cónyuge o Pareja, y los hijos de cada uno de ellos y de ambos (hasta los 24 años), aunque éstos no sean cargas legales. 
· Además también pueden ser beneficiarios de este Convenio, los Padres y/o Suegros de los afiliados inscritos, los cuales tienen los mismo beneficios, siempre y cuando se dé cumplimiento a las siguientes cláusulas en forma copulativas; 

a) Los padres y/o suegros deberán realizarse un chequeo, previo a su afiliación, en las dependencias de la FALP o en los laboratorios acreditados por ésta. 

b) La coordinación de la realización de exámenes para los padres y/o suegros interesados en inscribirse al convenio será realizado por la enfermera jefe del convenio FALP, posterior a la recepción por ésta de la nómina que contenga los antecedentes de los interesados enviada por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G. 

c) La vigencia de los beneficios para los padres y/o suegros será de dos años a contar del primer aporte no reembolsable efectuado por el afiliado y debidamente recepcionado por la FALP, y se hará efectiva una vez realizado el chequeo previo a que alude el punto a) anterior, siempre y cuando el resultado de éste no indique la existencia de una patología oncológica. 
· El Ingeniero Agrónomo y su grupo familiar deben tener Sistema Previsional de Salud (Isapre o Fonasa). 
·  Para inscribirse debe llenar una Solicitud, con sus datos y del grupo familiar (adjunta al final).
2) El valor del aporte es de :

	TIPO CONVENIO 
	VALOR MENSUAL, $ 
	DASTOS. ADM. 
	TOTAL ANUAL 

	Individual 
	4.500 
	700 
	54.700 

	Familiar 
	9.000 
	700 
	108.700 

	Valor adicional menor 50 años de edad 
	4.500 
	
	54.000 

	Valor adicional mayor 50 años de edad 
	11.000 
	
	132.000 


OBS.: Esta cancelación es anual y debe ser con 2 cheques (al día y a 30 días) a nombre del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G. y deben enviarse junto con la solicitud a la casilla – 14277, correo 21, Santiago. 
3) Para utilizar el Convenio Oncológico de Fundación Arturo López Pérez: 
· Usted o algún miembro de su grupo familiar, tiene sospecha de un diagnostico de cáncer, tenga presente lo siguiente, debe comunicarse de inmediato a la unidad de servicio al cliente de “Convenio Oncológico” para que a través de uno de los médicos se confirme o determine el diagnostico. 

· Una vez determinado el diagnostico por el Comité Médico Oncológico, se ve el tratamiento a seguir y si todos los antecedentes administrativos están en orden, inmediatamente obtiene el beneficio del 100% del Convenio Oncológico. Además todas las atenciones del paciente se realizan en el Centro Clínico de la Fundación Arturo López Pérez, ubicado en calle Rancagua # 878, Providencia, Santiago, teléfono: (856-2) 4711936. 
4) Restricciones: 
· Los portadores del Virus V.I.H. así como el virus de Hepatitis B o C. 

· Las personas que pertenezcan a Dipreca y/o Capredena o sin Sistema Previsional.
SOLICITUD DE INSCRIPCION :

	NOMBRE 
	RUT 
	FECHA NACMTO
	FONASA O ISAPRE 

	ING. AGRÓNOMO 

	PAREJA 

	CARGA 1 

	CARGA 2 

	CARGA 3 

	CARGA 4 

	CARGA 5 

	DIRECCION 
	TELEFONO 


ATENCIONES DENTALES: 

El Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G., y BIORAL Clínica Dental del doctor Gonzalo Alvarez A. tienen vigente un convenio de atención ampliado bajo las siguientes alternativas: 

Convenio Dental Bioral: 

· Son beneficiarios todos los colegiados con sus cuotas al día, y su grupo familiar. 

· Plan de tratamiento y presupuesto sin costo 

· Cobertura: atención en todas las especialidades odontológicas (excepto ortodoncia) y exámenes. 

· Aranceles: el valor de los servicios es de 45% del arancel del Colegio de Cirujanos Dentistas de Chile A.G. 

· Formas de pago: mediante crédito directo, cuotas fijas sin intereses ni reajustes hasta 6 meses, según el monto, documentado mediante cheques. 

· La atención es en Bombero Ossa Nº 110 of 1110, Santiago. Fono: 6966802-6716179. Dr. Gonzalo Álvarez 

Convenio Dental con Clínica Cumbre: 

Tenemos el agrado de informar a nuestros asociados que hemos actualizado el convenio con la Clínica Dental Cumbre, para su atención y la de su grupo familiar.

Destacamos a Uds. sus beneficios más relevantes :

1. Diagnóstico más cuatro radiografías sin costo  (*).

2. Plan de tratamiento y presupuesto sin costo.

3. 30 % de descuento por 60 días para la incorporación con un plan de atención dental.

4. Los planes tienen hasta un 70 % de bonificación.

5. Estos planes permiten incorporar al grupo familiar del asociado, sin tope de edad. El grupo incluye el titular, cónyuge, hijos, padres y suegros.

6. Destartraje sin costo.

7. Urgencias para eliminar dolor sin costo.

8. Contrato a 12 meses del plan elegido, con garantía por 2 años.

9. Esta Clínica cubre todas las especialidades y ofrece planes dentales individuales y para el grupo familiar.

10. Atención de lunes a viernes de 08.30 a 20.00 hrs y los sábados de 08.30 a 14.00 hrs.

11. Recomendamos visitar la página web de esta Clínica, www.cumbredental.cl , como asimismo contactar a la Sra. María Eugenia Forner para mayores antecedentes y consultas específicas.

12. Recordamos sucursales de atención :

· En Santiago : a) Av. Apoquindo 5285, Las Condes, con estacionamientos

b) Huérfanos 863 entrepiso (Galería España).

· En Rancagua : Carretera del Cobre Eduardo Frei Montalva 840.

· Próximas sucursales a abrir : Viña del Mar y Concepción.

(*) : llamando previamente a María Eugenia Forner M., fono directo 8 8699294. Es importante contactarla para una atención personalizada.

CONVENIOS OPTICOS: 

a) EMPRESA CLAUDIO MAIER: Ofrece los siguientes descuentos a los Ingenieros Agrónomos. 

Por pago al contado: 

· Anteojos ópticos y seguridad, 20% de descuento. 

· Lentes de contacto blandos y flexibles, 20% de descuento. 

· Prótesis ocular, 10% de descuento. 

· Anteojos visión sub-normal, 5% de descuento. 

· Lentes intraoculares, 3% de descuento 

También ofrece pago en cuatro cuotas sobre precio contado sin cargos (30, 60, 90 y 120 días). 

Ópticas Claudio Maier, atiende en Santiago, Concepción y La Serena. Dirección en Stgo : Ahumada 131 of 608-609 y también en 11 de Septiembre 2155, torre B of. 510, fonos 6961908-6963563 

b) OPTICAS ROTTER & KLAUSS: Otorga los siguientes descuentos a nuestros asociados: 

· Plan A: Convenio Contado Directo. 

· Plan B: Convenio Contacto Directo con Tarjeta de Crédito. 

· Plan C: Convenio Directo documentado con 3 cheques, 20% contado. 

Para tener derecho a estos descuentos, los Ingenieros Agrónomos deben presentar su carné de colegiatura. 

Opticas Rotter & Kraus, atiende en Santiago, Antofagasta, Calama, La Serena, Viña del Mar, Talca, Linares, Chillan, Concepción, Temuco y Valdivia. 

c) OPTICAS GMO: Es una empresa del Grupo Multi Opticas, que le ofrece a todos los Ingenieros Agrónomos, la posibilidad de atenderse en sus respectivos locales, presentando la credencial del Colegio o un Certificado que acredite que usted está al día en las cuotas sociales. Así obtendrá los siguientes descuentos: 

· 15% descuento en anteojos. 

· 5% descuento en lentes de contacto (excluyendo lentes desechables). 

· 10% descuento en anteojos de sol. 
Forma de pago: Máximo 6 cheques precio contado, sin descuento ni recargo. 

Opticas GMO les espera en: Santiago, Viña del Mar, Valparaíso, Rancagua, Concepción, La Serena, Puerto Montt. 

SEGURO AUTOMOTRIZ: 
El Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G., tiene un convenio con la Aseguradora Magallanes de Seguro Automotriz colectivo, para todo tipo y marca de vehículos, por 24 meses, cuyos valores oscilan entre 1.18 UF mensuales (una LUV PREMIER) y 4.43 UF mensuales (una TOYOTA LEXUS) con I.V.A. incluido, 

COBERTURA: 
· Daños materiales, Robo, Hurto o uso no autorizado. 

· Responsabilidad Civil por daños emergentes, hasta la suma de UF 300. 

· Responsabilidad Civil por Lucro Cesante por UF 300. 

· Robo de Accesorios (limitado al 10% del valor comercial del vehículo con tope de UF 40). 

· Daños materiales a consecuencia de Huelgas y Terrorismo. 

· Daños materiales a consecuencia de Actos Maliciosos. 

· Daños materiales a consecuencia de Riesgos de la Naturaleza. 

· Daños materiales a consecuencia de Granizos.

· Asistencia al vehículo según POL. 194016.
· Responsabilidad Civil por Daño moral por UF 300.
Deducibles: 

Rige deducible de UF 3 en toda y cada pérdida, excepto en cobertura de Responsabilidad Civil y Asistencia al Vehículo. 

OTROS CONVENIOS: 

1) CONVENIO CON AUTOMOTORES GILDEMEISTER. 
Para importación directa de automóviles Hyundai, Mini, Camionetas Mahindra y Motos.
2) CONVENIO CON INALCO S.A., empresa distribuidora de vehículos General Motors, para la adquisición de automóviles, camionetas y camiones de esa marca, con 5 % de descuento. (ver detalles en banner que aparece en la portada). 

3) CONVENIO CON HOTELES: 
El Colegio tiene convenios con hoteles a lo largo del país. Estos pueden ser para temporadas bajas, altas o ambas. Los descuentos que se indican preferentemente tienen vigencia desde el 15 de marzo hasta el 15 de diciembre de cada año y se refiere a tarifas normales o de pizarra. Los actualmente vigentes son los siguientes:

	Lugar
	Nombre Hotel
	Dirección
	E-Mail
	Valor Aprox.

	Santiago 
	Santa Lucía 
	San Antonio 327

6398201 
	hotelsantalucia@hotelsantalucia.cl 

www.hotelsantalucia.cl 
	Habit. single $ 29.070.- 

Habit. doble $ 34.155.- 

Habit. triple $ 43.110.- 

Dpto. triple $ 48.510.- 

Dpto. cuádruple $ 56.790.- 

	Santiago 
	Galerías 
	San Antonio 65 

4707447 
	reservas@hotelgalerias.cl 

www.hotelgalerias.cl 
	Habit. single $ 49.000.- 

Habit. doble $ 53.000.- 

Habit. triple $ 69.000.- 

Habit. Suit $ 87.000.- 

	Santiago 

(vigencia desde 

01 Marzo 2009 a 28 Febrero 2010) 
	Aconcagua 
	San Sebastián 2711 

4110300 
	reservas@hoteleradakan 
	Habit. single $ 41.000.- 

Habit. doble $ 45.000.- 

Habit. triple $ 58.000.- 

Cuádruple $ 78.000.- 

	San Pedro de 

Atacama 

(oferta solo 

Dic.09 - Ene.10) 
	Kunza 

Ene y Febrero 

2 x $ 683.298.- 
	2254304 

Santiago 
	reservas@hotelkunza.cl 

www.hotelkunza.cl 

Programa por 3 noches full
	Habit. single $ 686.902.- 

Habit. doble $ 490.644.- 



	
	
	
	Programa por 3 noches media pensión.
	Habit. single $ 490.644.-

 Habit. doble $ 350.460

	
	
	
	Programa por 3 noches sin excursión
	Habit. single $ 549.522.- 

Habit. doble $ 392.515.-

	
	
	
	Programa por 2 noches Full 
	Habit. single $ 457.934.- 

Habit. doble $ 327.096.-

	
	
	
	Programa 4 noches / 5 días 
	---

	La Serena 

(oferta sólo Marzo a Dic. 2009)
	Mar de Ensueño 


	(51) 226177 


	mardeensueno@entelchile.net

www.hotelmarensueno.cl 


	Habit. single $ 39.000.- 

Habit. doble $ 49.000.- 

Habit. Matrimon. 59.000.- 

Habit. triple $ 69.000.- 

Habit. cuádruple $ 79.000.-

Habit.familiar $ 89.000.- 

Cabaña 4 personas 

$ 99.000.- 

	
	
	
	
	


	Lugar
	Nombre Hotel
	Dirección
	E-Mail
	Valor Aprox.

	La Serena 

(vigencia desde 15 Diciembre 2008 al 15 Diciembre 2009) 
	La Serena Plaza 


	(51) 225745 


	reservas@hoteleradakan 


	Habit. single $ 32.042.- 

Habit. doble $ 38.042.- 

Habit. triple $ 46.218.- 

Habit. junior suit $ 48.655.- 

	Santa Cruz 


	Santa Cruz 


	
	www.almacruz.cl 


	Habit. single $ 64.000.- 

Habit. doble $ 74.000.-

Habit. junior suit $ 88.000.- 

Habit. Suit $ 101.000.-

	Curicó 

(vigencia desde 01 Enero al 31 Diciembre 2009) 
	Comercio 


	(75) 310014 


	reservas@hoteleradakan 


	Habit. Single $ 31.286.- 

Habit. doble $ 43.643.- 

Habit. triple $ 52.429.- 

Habit. junior suit $ 48.929.- 



	Puerto Varas 

(vigencia hasta el 

15 Marzo 2009) 
	Bordelago 


	65 / 438997 

65 / 438999 

Casilla 509 
	contacto@bordelago.com

www.bordelago.cl 


	Habit. Single $ 30.000.- 

Habit. doble $ 40.000.- 

	Frutillar 

(vigencia desde 01 Marzo al 31 Diciembre 2009) 
	Salzburg 


	Camino Playa Maqui s/n 

(65) 421589 


	reservas@hoteleradakan 


	Habit. Single $ 38.857.- 

Habit. doble $ 45.357.- 

Cama adicional $ 12.857.- 

Cabaña 6 pers. $ 56.786.-Bungalow 8 pers. 

$ 60.714.- 


4) CONVENIO PAC - BANCOS:

Convenio de “MANDATO PAGO AUTOMATICO DE CUOTAS SOCIALES” con bancos. Por este sistema el Ingeniero Agrónomo colegiado, autoriza al Banco en el cual mantiene su Cta. Cte., para que mensualmente descuente el valor de la cuota social del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G. 
Consulte en nuestro departamento de registros. 

5) SALAS DE REUNIONES Y AULA DE CLASES PARA INGENIEROS AGRONOMOS QUE LO NECESITEN: 
El Colegio dispone de dos salas de reuniones para 14 personas, más un auditorium con 60 localidades. 

6) BOLSA DE TRABAJO ELECTRONICA. 
Solo basta tener registrado su correo electrónico en la base de datos para recibir regularmente ofertas de trabajo. Único requisito, estar colegiado. 

Recordamos a los colegas que han cambiado de correo electrónico, el informarnos de dicho cambio. Igualmente sugerimos a quienes aún no tienen correo electrónico propio, el darnos alguno en el cual le podamos hacer llegar toda la información que regularmente envía el Colegio, tanto de bolsa de trabajo, como de cursos y seminarios, invitaciones, etc. 

7) BECAS PARA CURSOS Y SEMINARIOS: 
Regularmente estamos ofreciendo becas para asistir a cursos y seminarios que se nos solicita difundir. Paralelamente, otorgamos descuentos en matrícula de dichos cursos para asociados interesados. Único requisito, estar al día en las cuotas sociales. 

8) CONVENIOS CON VITANET: 
A través del convenio con VITANET, el Centro Tecnológico y Biblioteca Virtual de la I. Municipalidad de Vitacura, ofrecemos a Uds. una alternativa de acceso a la información, tecnológica y computacional para asociados y familiares. La inscripción individual en los cursos regulares que Vitanet ofrece en su página Web tendrá un descuento de un 10 % del precio a público. Los servicios ofrecidos son: 

a) Cursos de Computación: Básica e Internet nivel I y II; Computación e Internet Express; Computación en CD; Taller Tecnológico para adultos; Taller Fotografía Digital; Expedición Tecnológica para niños, etc. Precio 20 % de descuento de precio a público en cursos cerrados de 16 vacantes. 

b) Suscripción a la Biblioteca Virtual: $ 12.000 anual. 

c) Plan personal, sin horas: $ 16.000 anual. 

d) Plan personal, con horas: $ 28.000 anual. 

9) CONVENIO CON BIBLIOTECA INIA-LA PLATINA: 
El Colegio ha llegado al siguiente acuerdo con INIA para que sus asociados utilicen la Biblioteca del Centro Regional de Investigación (CRI) La Platina, el que se encuentra vigente: Sus características son: 

a) Los asociados a esa Biblioteca podrán hacer uso de ella durante el horario normal de funcionamiento, vale decir, de lunes a jueves de 08.30 a 17.30 horas, y el día viernes de 08.30 a 16.30 horas. 

b) Estos Ingenieros Agrónomos podrán solicitar sin costo, búsquedas bibliográficas en las bases de datos internacionales y nacionales que posee la Biblioteca. 

c) Podrán solicitar además la reproducción de documentos en formato PDF o las fotocopias de los artículos seleccionados, al mismo precio de estudiantes, esto es $ 35 por página.

d) Las solicitudes y recepción de servicios podrá, efectuarse vía internet, accediendo al sitio Web de la biblioteca http://alerce.inia.cl e indicando el número de colegiado. 

e) En aquellos casos en que el documento no se encuentre en la Biblioteca de La Platina, se gestionará su adquisición en la Red Agrícola nacional o en el extranjero, para lo cual el solicitante deberá cancelar el costo del servicio de la unidad proveedora. 

f) Los colegiados podrán adquirir la revista Agricultura Técnica editada en CD semestralmente, la cual contiene los artículos en texto completo a contar del año 2.000, al mismo valor que se ofrece a los profesionales de INIA. 
10) REVISTA DEL COLEGIO: 
Desde el año 2004 se ha regularizado la emisión anual de nuestra revista. La versión correspondiente al año 2008 apareció en el mes de noviembre y hay ejemplares disponibles en nuestra sede central de calle Alonso Ovalle Nº 1638, Santiago. 

En nuestra web www.agronomos.cl se encuentran en versión digital las revistas correspondientes a los años 2008 y 2009. 
11) OFERTAS DE OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS: 
Vía base de datos o en avisaje en la revista, se están difundiendo diversas ofertas de interés para los asociados. 
12) PREMIACIÓN ANUAL: 
Se realiza anualmente en fechas y lugares que se anuncian oportunamente por la base de datos. En ella se otorgan los premios a la actividad científica, privada, pública y gremial. Además se conceden diplomas a los asociados que pasan a ser miembros honorarios de la Orden, y también a los mejores alumnos recién egresados de cada Facultad de Agronomía a lo largo del país. Invitamos a todos nuestros asociados a concurrir a este evento, de especial relevancia para la profesión, que se ha constituido en un lugar de encuentro agronómico. 
13) CONVENIO CON HELP. (revisar listado de convenios en www.ingenierosagronomos.cl )

Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile A.G. 
Alonso Ovalle Nº1638, Fono: (2) 6712290 * Fax: 6722824 
Página web www.ingenierosagronomos.cl 
E-mail: colegio@ingenierosagronomos.cl
Convenios Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile – www.ingenierosagronomos.cl
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